
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de
2006, de la Secretaría General, por 
la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por procedimiento
abreviado n.º 386/2006, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, interpuesto contra la Resolución
de 4 de agosto de 2006, del Director

General de Política Educativa, que
desestima el recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 7 de
junio de 2006.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. I de Mérida, se
hace pública la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado mediante procedimiento abreviado núm.
386/2006, seguido a instancias de Manuel García Tobías
contra “Resolución de 4/08/06, del Director General de Políti-
ca Educativa, que desestima el recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 7/06/06, por la que se elevan
a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos
en el procedimiento para la integración por primera vez en
listas de espera y para actualización de méritos de quienes
ya forman parte de las mismas, convocado por Resolución de
20/02/06”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida a 18 de diciembre de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
por procedimiento abreviado n.º 391/2006,
ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, interpuesto
contra la Resolución del Director General de
Política Educativa, que desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la
Resolución de 7 de junio de 2006.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo núm. I de Mérida, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante procedimiento abreviado núm. 391/2006, seguido a
instancias de Jesús Díaz Díaz, interpuesto contra “Resolución del
Director General de Política Educativa, que desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de 7106/06, por la
que se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y
excluidos en el procedimiento para la integración por primera vez
en listas de espera y para actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Especialidad Organización y Procesos de Mante-
nimiento de Vehículos, convocado por Resolución de 20/02/06”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 18 de diciembre de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de
la Consejera, por la que se resuelve la concesión
de ayudas para la realización de cursos en el
extranjero destinados a la mejora de las
competencias idiomáticas del profesorado de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante
el curso escolar 2006/2007.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de octubre
de 2006, por la que se convocan ayudas para la realización de
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cursos en el extranjero destinados a la mejora de las competen-
cias idiomáticas del profesorado de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el curso escolar 2006/2007 (D.O.E. núm.
127, de 31 de octubre de 2006), de conformidad con el principio
de concurrencia y la disponibilidad presupuestaria, a tenor de lo
que se establece en su artículo 10, y a propuesta de la Dirección
General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas a los solicitantes que se especifican en el
Anexo de la presente Resolución por un importe total de
40.000 euros, que se hará efectivo con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2006.13.02.421 B.481.00, Superproyecto
2006.13.02.9004, Proyecto 2006.13.02.0004, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante esta
Consejería de Educación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida a 19 de diciembre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ



CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 2006 
por la que se resuelve incrementar uno de
los premios del Programa Promesas
Olímpicas de Extremadura, conforme a lo
dispuesto en la Orden de 21 de noviembre
de 2005.

Una vez estimado por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura el
Recurso de Reposición interpuesto por Dña. Sonia Bejarano,
que retrotrae el expediente hasta el momento de la valora-
ción y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21
de noviembre de 2005, por la que se regula la convocatoria
de premios del Programa Promesas Olímpicas de Extremadu-
ra, y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión
que se refiere el artículo sexto del Decreto 122/2004, de 13
de julio, por el que se regulan los premios al rendimiento
deportivo,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Incrementar el premio concedido en la Orden de 27 de
diciembre de 2005 (D.O.E. n.º 137), por la que se resuelve
conceder los premios del Programa Promesas Olímpicas de
Extremadura para el año 2005, a Dña. Sonia Bejarano de
2.400 euros a 3.000 euros.

Artículo 2.

Abonar la diferencia existente de 600 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2006.17.04.457-A.481, Código Proyecto
2002.17.04.0001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2006.

Artículo 3.

El abono del premio concedido se hará efectivo en la forma
prevista en el artículo décimo del Decreto 122/2004, de 13 de
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